
 

 

 

 

INFORME DE PREGUNTAS PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022-1 

 

 

La Alcaldía Municipal de Pasto realizo la Audiencia Pública de Rendición de 

cuentas vigencia 2022 de su primer semestre, y en cumplimiento a la Ley 1414 del 

2011 en su Artículo 14, la Oficina de Planeación de Gestión Institucional se permite 

informar que recibimos 20 preguntas formuladas aleatoriamente por la ciudadanía 

que participó en el proceso. 

 

Este ejercicio se realizó a través  de la página institucional de la alcaldía con el 

diligenciamiento del  formulario en google publicado en el enlace  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-

DDGLda4E9YAADKZow/viewform  

 

En este documento damos a conocer las respuestas a las preguntas que son 

competencia de cada una de las dependencias como de entes descentralizados 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA SOFÍA PEÑA TUPAZ  

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional  

 

 
Proyectó: Jonathan Andrés Burgos  

                  Contratista OPGI 

 

Anexo Respuesta preguntas proceso rendición de cuentas    

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-DDGLda4E9YAADKZow/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-DDGLda4E9YAADKZow/viewform
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1350/ 1 343—2022

Pasto, 24 de octubre de 2022

Señor
Pedro Murillo
Correo electrónico: p_74drojmoril
Barrió Fátima
Contacto: 3l 556694l0
Pasto — Nariño

Referencia: respuesta espacio público— rendición de cuentas

Cordial saludo.

La Dirección Administrativa de Espacio Público se permite dar respuesta a su
petición presentada en el marco de la audiencia pública de rendición de cuentas,
realizada el 03 de septiembre del presente año, a través de la página web de
la alcaldía de Pasto.

Para dar respuesta a la inquietud presentada es preciso aclarar los siguiente; la
Dirección administrativa de Espacio Público dentro de las funciones y
competencias asignadas se encuentra la PROTECCIÓN, RECUPERACIÓN Y

PRESERVACIÓN del espacio público, sin embargo no está facultada para la
imposición de comparendos e inmovilización de cualquier tipo de vehículo
automotor estacionados en zonas prohibidas como andenes y/o de espacio
público, así como también carece de acciones policivas que permitan la
imposición de medidas correctivas, sin embargo dentro de nuestro accionar
institucional y dentro del alcance de nuestras competencias a través del cuerpo
operativo de esta dirección, se ha realizado varios visitas de inspección ocular en
el sector de Fatima] donde se evidenció ocupación indebida de espacio público
por diferentes elementos, por lo cual se procedió a realizar notificación escrita a
los infractores y se informó que su conducta es contraria a la convivencia conforme
a lo determinado los numerales 4 y 6 del artículo 140 de la Ley l80i de 20l6, lo
cual acarrea la imposición de medidas correctivas como multas, decomisos o la
destrucción del bien con el cual se incurra en tal ocupación.

Alcaldía de Pasto — NiT: 891280000—3
Sitio web: www.pasto…gov.co - Correo: contactenos©pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326. Conmutador Principal: +57(2) 7244326 — Ext: 1001
Carrera 21 B N0419»37 Edificio Jacomez
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AL(A¡DIA numcwn;

Teniendo en cuenta que esia problemática es reiieraiiva desde esta dependencia
se soiiciiaró CI iu Secretaria de Transito como a la Poiicio Nacional para que en
driicuioción se define las actuaciones pertinentes que permitan io recuperación de
estos espacios a fin de garam*ízar la movilidad peaionoi.

Sin oiro particular, ogrodeciendo la atención prestado, se suscribe,

(ORIGINAL FIRMADO)
CARLOS ANDRES ARELLANO
Director Administrativo de Espacio Público.

Proyecio: Ana Rosa Zambrano Moreno
Contratista D. A, E. P.

Alcaldía de Pasta — NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos©pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326. Conmutador Principal: +S7(2) 7244325 - Ext: 1001
Carrera 21 B No.19—37 Edificio ¡acomez



8Eceág%6 Dirección Adminís(rativa de Espaciº Publico <e¡paciupublico©paato.gov.co>

Repuesta a rendición de cuenta
1 mensaje

Direccion Admini¡uativa dl: Espacio Publico <espaciopublico©paslo gov no)Para: pedromorillozo1©hotmaii. cam

Cortina! saludo.

La Dirección Administraliva de Espacio Público. envía oficio ND. 1350/1343—2022.

Sm otro particular, se suscribe de Usted.

CARLOS ANDRES ARELLANO PALAC!OS
Direcmr Adm¿mstrativo de Espacio Público

xW// EMXN PASTO
"//¡“xx* LA GRAN <;A__F3¡_TAL
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27)K

25 de cumbre de 2022, 15.42



& / DIRECCIÓNK : PASTO ADMINISTRATIVA

uru …; numcmu
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San Juan de Pasto, 24 de octubre de 2022

Señor
CESAR VIVANCO
Correo electrónico: yivgncoL9ó?cc_.yat39ujlggi<_es
Barrio Las Violetas l

Contacto: Si (53700728
Pasto — Nariño

Referencia: respuesta espacio público— rendición de cuentas

La Dirección Administrativa de Espacio Público se permite dar respuesta a su
petición presentada en el marco de la audiencia pública de rendición de cuentas,
reaiizada el 03 de septiembre del presente año, a través de la página web de
la alcaldía de Pasto.

Para dar respuesta a la inquietud presentada es preciso aclarar los siguiente: la
Dirección administrativa de Espacio Público dentro de las funciones y
competencias asignadas se encuentra la PROTECClÓN, RECUPERACIÓN Y

PRESERVACIÓN del espacio público, sin embargo no está facultada para ia
imposición de comparendos e inmovilización de cualquier tipo de vehículo
automotor estacionados en zonas prohibidas como andenes y/o de espacio
público, así como también carece de acciones policivas que permitan la
imposición de medidas correctivas, sin embargo dentro de nuestro accionar
institucional y dentro del alcance de nuestras competencias a través del cuerpo
operativo de esta dirección, se ha realizado varios visitas de inspección ocular en
el sector las Violetas donde se evidenció invasión a espacio público por productos
agrícolas, estantes y motos por lo cual se procedió a realizar notificación escrita a
los infractores y se informó que su conducta es contraria a la convivencia
conforme a lo determinado los numerales 4 y 6 del artículo MC de la Ley 180i de
20l6, lo cual acarrea la imposición de medidas correctivas como multas,
decomisos o la destrucción del bien con el cual se incurra en tal ocupación.

Desde nuestras competencias se continúa realizando visitas de control con el fin de
evitar la ocupación indebida del espacio público y garantizar el tránsito peatonal,
cabe resalta que las problemáticas en el sector necesitan el acompañamiento de
otras dependencias tanto que la D.A.E.P. carece de competencias necesarias
para dar solución de fondo a la problemática presentada en el sector.

Alcaldia de Pasto — NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos©pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326. Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001
Carrera 21 B No.19—37 Edificio iacomez
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Cabe resaltar, que frente a la constante problemática de invasión al espacio
público, esta Dirección Administrativa está sujeta a seguir lineamientos normativos
que garanticen un DEBIDO PROCESO a los infractores, conforme a la Ley l801 de
2016 —Código Nacional de Policía y Convivencia— realizando inicialmente la
amonestación verbal o escrita que él funcionario de Espacio Público realiza a quien
se encuentre invadiendo u ocupando de forma indebida el espacio público, en
virtud del artículo i40 - numeral 4, dando cumplimiento al artículo 172, 173 — numeral
1
, y articulo 174 de la mencionada Ley, mecanismo por el cual mediante el diálogo

y la reconvención se intenta persuadir al infractor para que corrija su conducta y
evite sanciones más drásticas.

De otra parte la Dirección Administrativa de Espacio Público en aras de garantizar
el pleno uso, goce y disfrute del espacio público a la ciudadanía de Pasto, seguiré
atenta a coadyuvar con otras dependencias de la Alcaldía de Pasto para las
acciones de control, recuperación y sostenibilidad del espacio público.

Sin otro particular, agradeciendo la atención prestada, se suscribe,

ORlGINAL FlRMADO
CARLOS ANDRES ARELLANO
Director Administrativo de Espacio Público.

Proyecto: Ana Rosa Zambrana Morena
Contratista D, A. E, P.

Alcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: wwwpastu.gov.co - Correo: contactenos©pasto.gov.co

Teléfono: +57… 7244326. Conmutador Principal: +57(2) "¡244326 < Ext: 1001
Carrera 21 B No.19—37 Edifi(io Jacomez



% B%(áAlg;% Dirección Adminiurativ: de E¡pania Publica <;-spaclopublicu©pulu,gov.cn>

Respuesta solicitud rendición de Cuentas
1 mensaje

Dirección Administrativa de Espacio Publico <espadapublíco©pasto.gomm> 25 de oc1ubre de 2022. 15:38
Para… vivanco1969cesar©oulionk.es

Cordial saludo,

La Dirección Administrativa de Espacio Públ¡co, envía uñcio No. 135011 342—2022.

Sin ctm particular, se suscnbe de Ustedl

CARLOS ANDRES ARELLANO PALACIOS
Director Adminis!yativo de Espacio Público

¡¡
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Proyectó: 
Ángela Cristina Cadena Cerón 
Contratista  

Revisó:  
SANTIAGO DE LA ROSA INSUASTY 
Subdirector Técnico 

Aprobó: 
SANDRA PATRICIA BRAVO LARRAÑAGA 
Directora Ejecutiva 

 
S.T.I. 163/2022 

San Juan de Pasto, 29 septiembre 2022 
 
 
Doctora 
 MARCELA SOFÍA PEÑA 
Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional  
 
 
Cordial saludo, 
 

Gracias por compartirnos sus inquietudes.  
 
Desde INVIPASTO y la Alcaldía de Pasto, avanzamos con la ejecución de programas que brinden una 
vivienda digna para las personas que más lo necesitan. 
 
Hemos apoyado la socialización del programa Semillero de Propietarios a través del cual fue posible 
que familias arrendatarias, recibieran un subsidio para iniciar su ahorro programado y empezar así con 
la construcción de su proyecto de vivienda.  

 
De la misma forma, apoyamos los programas de mejoramiento de vivienda en el sector urbano con el 
programa Casa Digna Vida Digna, y desarrollamos los programas de mejoramientos locativos y 
mejoramientos de construcción de módulos, para llegar hasta las zonas rurales del Municipio. Así 
también, hemos buscado incentivar la compra de vivienda nueva o usada con nuestro subsidio 
complementario INVIYA.  

 
Por ahora, ante la llegada del nuevo Gobierno Nacional, estamos pendientes a la construcción de la 
nueva política de vivienda, y en ese entendido, a la renovación de los subsidios anteriormente vigentes 
o la creación de otros programas.  

 
Oportunamente, a través de los diferentes medios de comunicación y de nuestros canales propios como 
redes sociales, página web y líneas telefónicas de atención, socializaremos la nueva oferta institucional 
en temas de vivienda.  

 
 
Cordialmente, 

 

 
Arq. SANTIAGO DE LA ROSA INSUASTY 
Subdirector Técnico INVIPASTO 



 

 

 

 

INFORME DE PREGUNTAS PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022-1 

 

 

La Alcaldía Municipal de Pasto realizo la Audiencia Pública de Rendición de 

cuentas vigencia 2022 de su primer semestre, y en cumplimiento a la Ley 1414 del 

2011 en su Artículo 14, la Oficina de Planeación de Gestión Institucional se permite 

informar que recibimos 20 preguntas formuladas aleatoriamente por la ciudadanía 

que participó en el proceso. 

 

Este ejercicio se realizó a través  de la página institucional de la alcaldía con el 

diligenciamiento del  formulario en google publicado en el enlace  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-

DDGLda4E9YAADKZow/viewform  

 

En este documento damos a conocer las respuestas a las preguntas que son 

competencia de cada una de las dependencias como de entes descentralizados 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA SOFÍA PEÑA TUPAZ  

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional  

 

 
Proyectó: Jonathan Andrés Burgos  

                  Contratista OPGI 

 

Anexo Respuesta preguntas proceso rendición de cuentas    

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-DDGLda4E9YAADKZow/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfl27ItZXT4fTkuwVVshkTU7xFOOb4X-DDGLda4E9YAADKZow/viewform
















Scanned by TapScanner



+ PASTO 
LA GRAN CAPITAL 

SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Al CAl OlA MUNICIPAl 

1530/356-2022 

San Juan de Pasto 25 de octubre de 2022 

Señores 
FUNDACIÓN JURÍDICA POPULAR DE COLOMBIA 
Ciudad 

Asunto: Respuesta a solicitud realizada durante rendición de cuentas el día 03 de 
septiembre de 2022. 

Cordial saludo. 

En el mes de septiembre del año 2021 se procedió a convocar la Licitación Pública 
LP-2021-8 por medio de la cual se dio inicio al proceso de selección contractual cuyo 
objeto se concretó en los siguientes términos: ENTREGAR EN CONCESION LA 
PRESTACION DEL SERVICIO PARA LA MODERNIZACION TECNOLOGICA Y LA 
TERCERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y TRÁMITES DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PASTO, cuyas particularidades, alcance, 
obligaciones, plazo y demás elementos que permiten identificar su naturaleza, se 
encuentran contenidos en el contrato No. 20221689 de¡ cual se adjunto el enlace 
de consulta respectivo. 

htts://community.secoo.gov.co/PubIic/Tendering/OportunityDetail/lndex?notice  
UID=CO 1 .NTC.2367398&isFromPublicArea=True&isModal=False 

La participación de los derechos derivados de la ejecución del contrato se ha 
establecido de la siguiente forma: 

UTSERT PASTO 60.11% 
MUNICIPIO DE PASTO 39.89% 
INTERVENTORÍA 5% (sobre el porcentaje de participación de la UT SERT PASTO) 

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS DE TRÁNSITO PASTO 
NIT. 901.583.709-2 
Integrantes: 

Alcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenos@pasto.gov.co  

Teléfono: 57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001 
CAIC Calle 18 No. 19-54 Centro 



+ PASTO 
LA GRAN CAPITAL 

SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Al CAIDIA MUNICIPAL 

JA R • RNA' DO RECALDEMARTINEZ 
cretario d Tránsito y Transporte 

Municipal 

Proyecl-cií~étte Martínez D 
Contratista rofesionaI SUM 

Grow Dato S.A.S. - NIT. 900.238438-1 
Rep. Legal. Velky Liliana Medina Durán - C.C. No. 52.430.809 de Bogotá D.C. Juan 
David Ángel Botero - C.C. No. 70.548.602 de Envigado 
Cosmocolor S.A. de C.V. 
Rep. Legal. Carlos Mario Villegas Núñez - C.C. No. 8.852.826 de Cartagena 

Atentamente, 

Alcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3 
Sitio web: www.pasto.gov.co  - Correo: contactenos@pasto.gov.co  

Teléfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001 
CAIC Calle 18 No. 19-54 Centro 



 

 

 

1430.1/420-2022 

 

San Juan de Pasto, 26  de octubre  de 2022 

 

Doctora  

MARCELA PEÑA TUPAZ 

Jefe de Planeacion y Gestion Institucional 

Ciudad  

  

 

Asunto: Respuesta correo electrónico.  Solicitud de respuestas proceso de 

Rendición de cuentas vigencia 2022.  

 

Cordial saludo  

 

Teniendo en cuenta la  solicitud del asunto y para su información y fines pertinentes, 

atentamente adjuntamos el informe de la rendición de cuentas primer semestre 

vigencia 2022. Ademas le informamos que la rendición de cuentas del sector 

educativo se realizara una vez al año y será en el mes de diciebre de la presente 

vigencia.  

 

Atentamente,  

 

ORIGINAL FIRMADO 

HUMBERTO ENRIQUE MARTINEZ   

Jefe Oficina de Planeacion de la SEM  

 

Anexo informe de rendición de cuentas Secretaria de Educacion Municipal 

vigencia 2022.  
 

 
Proyecto: Maria Ximena Acosta  

                  P.U. Oficina Planeacion de la SEM  

 

 









 

   

1340/645 - 2022 

 

San Juan de Pasto, 27 de septiembre de 2022 

 

Doctora 

MARCELA SOFIA PEÑA TUPAZ 

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional 

Alcaldía Municipal de Pasto 

La Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta audiencia pública de rendición de cuentas. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Por medio de la presente, se informa que la Dirección Administrativa de Plazas de 

Mercado administra las plazas de mercado establecidas en el municipio (Potrerillo, 

Tejar, Dos Puentes, Jongovito y mercado dominical eventual CAM Anganoy); para 

lo cual los recaudos que generan estas plazas de mercado cuentan con una 

destinación específica para la contratación de servicios públicos, elementos de 

ferretería, mantenimiento y el personal operativo, de mantenimiento y 

administrativo. 

 

Por tal motivo, las inversiones que se han desarrollado han sido en el mejoramiento 

estructural de la Plaza de Ferias de Comercialización de Ganado – Jongovito. 

  

Gracias por su atención. 

 

  

Atentamente 

 

 

 

CAROLINA DIAZ VILLOTA 

Directora Administrativa Plazas de Mercado 

 
Proyecto: Niky Velasco 

Contratista - Coordinador SGC. 

  



 

   

1340/645 - 2022 

 

San Juan de Pasto, 27 de septiembre de 2022 

 

Doctora 

MARCELA SOFIA PEÑA TUPAZ 

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional 

Alcaldía Municipal de Pasto 

La Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta audiencia pública de rendición de cuentas. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Por medio de la presente, se informa que la Dirección Administrativa de Plazas de 

Mercado administra las plazas de mercado establecidas en el municipio (Potrerillo, 

Tejar, Dos Puentes, Jongovito y mercado dominical eventual CAM Anganoy); para 

lo cual los recaudos que generan estas plazas de mercado cuentan con una 

destinación específica para la contratación de servicios públicos, elementos de 

ferretería, mantenimiento y el personal operativo, de mantenimiento y 

administrativo. 

 

Por tal motivo, las inversiones que se han desarrollado han sido en el mejoramiento 

estructural de la Plaza de Ferias de Comercialización de Ganado – Jongovito. 

  

Gracias por su atención. 

 

  

Atentamente 

 

 

 

CAROLINA DIAZ VILLOTA 

Directora Administrativa Plazas de Mercado 

 
Proyecto: Niky Velasco 

Contratista - Coordinador SGC. 

  







 

 

 

1410/ 258-2022 

  
  

San Juan de Pasto, 29 de septiembre de 2022 

  

  
Doctora: 
MARCELA SOFIA PEÑA TUPAZ 

Jefe 
Oficina de Planeación y Gestión Institucional 

CAM Anganoy 

Alcaldía de Pasto 

Código Postal 520001 
  

  

Asunto: Respuesta encuesta audiencia de rendición de cuentas  
  

Cordial saludo 

  

Me permito muy respetuosamente, remitir a usted, respuesta a comentario 

designado a la Secretaria de Gobierno, el cual no contiene destinatario, nombre, 

correo, el cual fue el siguiente: 

 “Señor alcalde no se olvide de nosotros los desplazados los que pagamos un 

arriendo caro gracias” 

 Rta/ Invitamos a la ciudadanía que es víctima del conflicto armado, que visite el 

Centro Regional de Atención Integral para las Víctimas (CRAV) ubicado en la calle 

6 carrera 33 sur barrio Anganoy, donde podrán informar y orientar sobre sus 

derechos y beneficios, acceder a la entrevista de caracterización y con ella 

conocer toda la oferta de servicios, o puede realizar su solicitud al 

correo atencionavictimas@gobiernopasto.gov.co o línea  de atención celular 

3232235163. 

  

Quedando atento a sus consideraciones 

  
     

  
CARLOS HERNAN BASTIDAS TORRES 

Secretario de Gobierno  
  

 

  
Proyectó: Pablo Andrés Urbina Bravo 
Enlace Secretaría de Gobierno 

mailto:atencionavictimas@gobiernopasto.gov.co


 

 

 

1410/ 258-2022 

  
  

San Juan de Pasto, 29 de septiembre de 2022 

  

  
Señora: 
ROSARIO AZA 

Edil 
Corregimiento de Buesaquillo  

Pasto 

  

  
Asunto: Respuesta encuesta audiencia de rendición de cuentas  

  

Cordial saludo 
  

Me permito muy respetuosamente, remitir a usted, en respuesta a su solicitud 

radicada en el proceso de rendición de cuentas desarrollada en el Corregimiento 

de Santa Bárbara, que la Subsecretaría de Justicia y Seguridad adscrita a la 
Secretaria de Gobierno,  se encuentra  presta a realizar la reunión para tratar temas 

de seguridad, para lo cual solicitamos muy respetuosamente, remitir la invitación 

con la hora, fecha y lugar para realizar este encuentro, la cual la puede enviar al 

correo justiciayseguridad@pasto.gov.co. 
 

   

Quedando atento a sus consideraciones 
  

     

  
CARLOS HERNAN BASTIDAS TORRES 

Secretario de Gobierno  

  

 
  
Proyectó: Pablo Andrés Urbina Bravo 
Enlace Secretaría de Gobierno 

mailto:justiciayseguridad@pasto.gov.co


  

 

  

 

 

1532/0896-2022 

 

San Juan de Pasto, 24 de octubre de 2022 

 

Señor 

CESAR VIVANCO 

Residente del Sector 

La ciudad. 

 

Asunto: Respuesta requerimiento solicitado durante la rendición de cuentas de 

septiembre de 2022. 

Cordial saludo. 

Respetuosamente me permito informarle, que ante las solicitudes que son 

competencia de la Subsecretaría de Movilidad, presentadas en la caja de preguntas 

de la rendición de cuentas de septiembre de 2022, por demarcación de la carrera 12 

con calle 15 del barrio las Violetas I. Esta dependencia le informa que debido a las 

condiciones climáticas adversas y otros requerimientos que necesitaban realizar la 

cuadrilla de señalización, la Subsecretaría de Movilidad no ha podido dar continuidad 

a los trabajos solicitados en el sector, no obstante, esta dependencia prevé realizar la 

demarcación de línea segmentada blanca, pasos peatonales, flechas de dirección, 

PARE y prohibidos parquear, La ejecución de estos trabajos se realizará, de acuerdo 

con el cronograma de actividades de la Subsecretaría de Movilidad.  

Atentamente, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

LUIS JAIME GUERRERO RUALES 

Subsecretario de Movilidad – STTM 

Proyectó: Carlos Pereira – Contratista Subsecretaría de Movilidad STTM 

 



San Juan de Pasto, 25 de octubre 2022

Señor
Cesar Vivanco
Residente barrio Las Violetas II
Ciudad

Asunto: Respuesta Emas proceso de Rendición de cuentas

Reciba un cordial saludo,

Desde la Empresa Metropolitana de Aseo Emas Pasto by Veolia tenemos el agrado
de responder su solicitud recibida en la rendición de cuentas de la Alcaldía de Pasto
realizada el 03 de septiembre del presente año, donde solicita un contenedor para el
barrio Las Violetas II.

Queremos informarle que actualmente la empresa está liderando una campaña en
la ciudad de Pasto para trabajar articuladamente con los usuarios y fomentar el
reciclaje en los sectores del municipio. Nos gustaría ampliar esta información con
usted, y mirar si está interesado en hacer parte de esta estrategia ambiental, y así
mismo, revisar la opción en adquirir un contenedor para la zona. Lo invitamos a
escribir a la línea de Gestión Social vía WhatsApp para conocer este proyecto:
313 7209665.

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a traves de nuestros canales oficiales:
Línea gratuita nacional: 01 8000 950096
Correo electrónico: servicliente.emaspasto@gmail.com

Atentamente,

Juan Carlos Vergel
Coordinador de Comunicaciones
Emas Pasto by Veolia


